
"2024, AÑO DE FEUPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUOONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 66-11-3-0003 
Exp.No.10326/3a.LXV 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a jóvenes, con número 

CD-LXVI-I-lP-005, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2024 . 

. Nayeli Arlen Fernández Cruz 
Secreta-ria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A 
JÓVENES 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el 
subsecuente en su orden, al artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Estado otorgará un apoyo económico mensual equivalente 
al menos a un salario mínimo general vigente, a jóvenes entre 
dieciocho y veintinueve años que se encuentren en 
desocupación laboral y no estén cursando algún nivel de 
educación formal, a fin de que se capaciten para el trabajo por 
un periodo de hasta doce meses en negocios, empresas, 
talleres, tiendas y demás unidades económicas, en los 

coNGf? términos que fije la ley. 
<;>~;os MEX1c~o 00.;;,~-i,~ rf i ... ~ .:j~ El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

~i·.~,t:;,[f.jqi;_íÍ expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2024. 

~) ~ ~¡lf ~ -====_ ==-_~- ~Y- ~- ~- - -~ --
-- . figenia Martha Martínez y Hemández 

Presidenta 
Dip. Naye I Arlen Fernández Cruz 

Secretaria 

Se remite a la H~. ctámar~ de¼enaq¿
7
, res, 

para sus efecto i onst~u_s:iónales ~ 
Minuta CD-~ -l-lP-0,DS ~'l 
Ciudad de Méxit o, a 25,1 e se!éJ{¡/mbre de 2024. 

Mtr . wQ~ hristian RÍas de León, 
Secretá'rio de set.icios Parlamentarios de la Cá7fa de Dipu ados 


